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ORIENTACIONES TÉCNICAS PARA COMITÉS DE BIENESTAR LOCAL

El presente documento, corresponde a las orientaciones técnicas de los Comités de Bienestar Local, en adelante CBL, de los Establecimiento de la red Servicio de Salud Viña del Mar Quillota. La figura del CBL ha respondido históricamente al principio de participación, siendo actores estratégicos en la ejecución presupuestaria del Servicio de Bienestar, desarrollando el plan de trabajo orientado al mejoramiento de la Calidad de Vida Laboral de los/as afiliados/as en el marco de la ejecución presupuestaria del fondo solidario.
El objetivo central de estas orientaciones es entregar lineamientos respecto de su constitución, funcionamiento y el rol que deben cumplir en cada establecimiento, dando marco de acción para aquellas actividades financiadas por bienestar con ejecución local.
Si bien es el Consejo quien da las directrices, de acuerdo al reglamento general (Decreto SUSESO 28/1994) y particular (Decreto SUSESO 154/1998), a través de la figura del CBL, se espera seguir fortaleciendo los espacios de participación local, identificando los intereses y necesidades.
De acuerdo a lo anterior, el objetivo del Comité de Bienestar Local es:
Objetivo General
 Apoyar la gestión del Servicio de Bienestar del Servicio de Salud Viña del Mar Quillota en cada establecimiento de la red, con el fin de aportar a la calidad de Vida de los/as funcionarios/as afiliados/as
Objetivos Específicos
· Difundir los beneficios y programas que ofrece el Servicio de Bienestar a partir de la información que este aporta y de acuerdo a la planificación anual.
· Velar permanentemente por buen uso del fondo solidario en el marco de la normativa legal vigente, a través de los espacios que genera el Servicio de Bienestar y la información que de estos se desprende.
· Colaborar en la elaboración de iniciativas locales a partir de las directrices emanadas del Servicio de Bienestar 
· Retroalimentar de forma permanente al Servicio de Bienestar respecto de la gestión del mismo, tendiendo a la mejora continua

De su constitución:

Será responsabilidad de la Subdirección de Gestión y desarrollo de las Personas local, o su homólogo, gestionar el proceso de constitución de los Comités de Bienestar Local, requiriéndose una actualización bianual.
Los Comités de bienestar de cada Establecimiento deben estar conformados por:
1. Un representante por unidad/servicio Titular y un representante suplente. Para el caso de unidades con menos de 10 funcionarios/as, deberán agruparse unidades afines para la representación. 
Los representantes referidos, serán denominados como “Delegados/as”, y deben ser afiliados/as a bienestar con una antigüedad mínima de 6 meses.

2. Cada unidad/servicio determinará de manera participativa a su representante titular y suplente en el Comité de Bienestar Local. 






3. La constitución del Comité debe contar con resolución que indique los nombres de los delegados/as, y la unidad/Servicio o unidades/Servicios que representa. 

4. El liderazgo del comité de Bienestar Local, debe ser realizado por la profesional de Calidad de Vida Labora del Establecimiento. En ese contexto, no se requerirá conformar directiva.


De su funcionamiento: 
1. La gestión del CBL será responsabilidad de la profesional de Calidad de Vida Laboral del establecimiento. Dicha responsabilidad es convocar, presentar al CBL información relevante para la gestión local, llevar registro de acuerdos y asistencia a las reuniones.

2. El CBL debe realizar reuniones periódicas, mínima de 3 meses. Sin embargo, es fundamental que, durante periodos de presentación de Proyectos o Postulación de Programas, aumente su regularidad según necesidad, para facilitar la entrega de información. 

3. Para la toma de acuerdos en instancia de reunión, será necesario contar con al menos un 50% +1 de representación.

4. De no existir acuerdo entre los/as representantes, se deberá realizar votación. Cabe mencionar que cada unidad representada o grupo de unidad representará un voto. 

5. El/la profesional de Calidad de Vida Laboral y los delegados/as del Comité deberán acordar las vías de comunicación que utilizarán, dejándolo establecido en un acta. 

6. Se podrá contar con la presencia de la Jefa de Bienestar, cada vez que el Comité requiera de su participación en las instancias de reunión. Sin embargo, debe ser convocada con una anticipación mínima de 15 días hábiles.

7. El Comité puede realizar consultas u observaciones a los procesos de Bienestar cuando lo requiera, quedando respaldado en el acta respectiva, y canalizándose mediante el/la profesional referente de Calidad de Vida Laboral en cada Establecimiento. 

8. Los acuerdos tomados en el CBL y registrados en acta, deberán ser respetados por los/as integrantes, independientemente de su presencia en el momento de la toma de decisión. 

9. Los comités de bienestar local no son resolutivos, si no propositivos, pues de acuerdo a la norma legal vigente, es el consejo administrativo de bienestar el que tiene facultar de resolver respecto de la administración del fondo.

10. No corresponde al comité de bienestar local realizar acciones o gestiones que estén fuera del marco de la ejecución presupuestaria del Servicio de Bienestar. Para realizar acciones fuera del marco del Servicio de Bienestar, deberán constituir un grupo u asociación distinta al comité de bienestar local.

De su rol: 
1. Los/as delegados/as tienen como principal función la difusión y educación permanente a los/as afiliados/as respecto del funcionamiento del Servicio de Bienestar, sus beneficios y programas.

2. El CBL deberá velar para que la información llegue a cada uno/a de los/as afiliados/as, utilizando todos los medios de comunicación disponibles.

3. El CBL deberá reforzar permanentemente el rol universal, solidario, subsidiario y voluntario del Servicio de Bienestar.




4. Se espera que los/as delegados/as participen activamente en todas las instancias referentes al Servicio de Bienestar a las que sean convocados/as, y en la toma de decisiones que sean pertinentes a nivel local.

5. Se espera que el CBL identifique intereses y necesidades de los/as afiliados/as, para la elaboración de Proyectos a nivel local, en coherencia al presupuesto asignado por el Servicio de Bienestar y los lineamientos técnicos que correspondan.

6. Será fundamental que el CBL se comprometa de manera continua a retroalimentar los procesos existentes, elaborando propuestas que apunten a su mejoramiento, en el marco de la normativa vigente.

7. El comité de bienestar local debe conocer que cada una de las compras con fondos del Servicio de Bienestar, deben realizarse en el marco de la Ley de Compras Públicas.
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